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El Derecho mexicano tiene una rica y extensa historia que se desarrollará de manera 
precisa a lo largo de estos meses de capacitación. El alumno se especializará en 
derecho humanístico de la mano de profesionales del sector, que han depositado todos 
sus conocimientos y experiencias en la elaboración de este completo programa.

Profundiza en la historia del derecho mexicano con este programa único que destaca 
por su elevado rigor científico.

Presentación 
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Esta capacitación es la mejor opción que 
podrás encontrar para especializarte en 
Derecho Humanístico Mexicano”
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La historia del derecho mexicano es una disciplina que profundiza en los 
acontecimientos políticos, sociales, económicos, religiosos y bélicos más importantes y 
trascendentes que forjaron la estructura normativa, así como las instituciones jurídicas 
en este país, con ello se puede comprender con mayor proximidad la realidad actual de 
todo el sistema jurídico mexicano y es allí donde radica su valor.

En este completo programa el alumno profundizará en temas de gran interés como el 
derecho romano, el sistema político mexicano, la lógica jurídica o la ética profesional, 
entre otras cuestiones de gran interés para el profesional que quiera actualizar sus 
conocimientos en derecho. Contará con los recursos didácticos más avanzados y los 
conocimientos más innovadores en derecho humanístico, de la mano de profesionales 
con amplia experiencia.

 Los alumnos tendrán a su disposición un amplio repertorio de materiales en distintos 
formatos: desarrollo teórico, presentaciones PPT, varios vídeos explicativos o “píldoras” 
formativas prácticas, casos y pruebas de nivel tipo test. Todo ello permitirá a los 
alumnos una elevada dosis de flexibilidad que le permitirá compaginar la realización de 
este Máster con otros menesteres personales o profesionales.

El claustro de profesores está compuesto por docentes especializados, por lo que la 
capacitación de calidad del Máster se consigue a través de un cuadro de docentes 
integrado por académicos y profesionales de prestigio.

En este sentido, el Máster en Derecho Humanístico Mexicano de TECH ofrece a 
los alumnos una visión integral sobre el derecho desde una perspectiva teórica y 
eminentemente práctica. El Máster se divide en 10 módulos y estos, a su vez, en 
10 epígrafes, conformando un total de 100 temas en los que el alumno adquirirá un 
conocimiento global y profundo en materia.

Este Máster puede ser de utilidad para alumnos que busquen una capacitación inicial 
de postgrado, en busca de una especialización en derecho humanístico, o bien para 
personas que estén desarrollando su profesión en esta parcela y decidan ponerse al 
día estudiando un Máster totalmente actualizado y que recoge todas las novedades 
vigentes hasta la fecha de su lanzamiento y que, además, mantiene el compromiso de 
actualización permanente para incluir todas las futuras reformas.

Este Máster en Derecho Humanístico Mexicano contiene el programa educativo 
más completo y actualizado del mercado. Las características más destacadas de la 
capacitación son: 

 � El desarrollo de casos prácticos presentados por expertos Derecho Humanístico 
Mexicano.  

 � Los contenidos gráficos, esquemáticos y eminentemente prácticos con los que están 
concebidos recogen una información científica y práctica sobre aquellas disciplinas 
indispensables para el ejercicio profesional. 

 � Los ejercicios prácticos donde realizar el proceso de autoevaluación para mejorar el 
aprendizaje. 

 � Su especial hincapié en metodologías innovadoras Derecho Humanístico Mexicano. 

 � Las lecciones teóricas, preguntas al experto, foros de discusión de temas controvertidos y 
trabajos de reflexión individual. 

 � La disponibilidad de acceso a los contenidos desde cualquier dispositivo fijo o portátil con 
conexión a internet. 

Un máster diferente por su planteamiento 
docente innovador, su capacidad de darte 
soporte real online y su calidad total”
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Incluye en su cuadro docente a profesionales pertenecientes al ámbito de la ingeniería 
civil, que vierten en esta capacitación la experiencia de su trabajo, además de 
reconocidos especialistas de sociedades de referencia y universidades de prestigio. 

Su contenido multimedia, elaborado con la última tecnología educativa, permitirá 
al profesional un aprendizaje situado y contextual, es decir, un entorno simulado 
que proporcionará una capacitación inmersiva programada para entrenarse ante 
situaciones reales. 

El diseño de este programa se centra en el Aprendizaje Basado en Problemas, mediante 
el cual el profesional deberá tratar de resolver las distintas situaciones de práctica 
profesional que se le planteen a lo largo del curso académico. Para ello, el profesional 
contará con la ayuda de un novedoso sistema de vídeo interactivo realizado por 
reconocidos expertos Derecho Humanístico Mexicano, y con gran experiencia.  

Este máster es la mejor inversión 
que puedes hacer en la selección de 
un programa de actualización para 
poner al día tus conocimientos en 
Derecho Humanístico Mexicano”

Este máster 100% online te permitirá 
compaginar tus estudios con tu labor 
profesional a la vez que aumentas tus 

conocimientos en este ámbito.

Esta capacitación cuenta con el 
mejor material didáctico, lo que te 
permitirá un estudio contextual que 
te facilitará el aprendizaje.
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El Máster en Derecho Humanístico Mexicano está orientado a facilitar la actuación del 
profesional de este campo para que adquiera y conozca las principales novedades en 
esta área de estudio.  



Esta es la mejor opción para conocer los últimos 
avances en Derecho Humanístico Mexicano”
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 � Adquirir una serie competencias para poder enfrentarse con éxito a las cuestiones que se 
susciten en su desarrollo profesional en el seno de organizaciones públicas o privadas, 
bien sea en empresas o en despachos o bufetes de abogados. 

 � Adquirir la formación teórica y práctica suficiente para poder acometer las tareas en 
derecho humanístico con alto nivel de especialización. 

 � Poseer conocimientos en una disciplina ampliamente demandada por el mercado laboral.

Objetivos generales

El Máster en Derecho Humanístico 
Mexicano ampliará tus conocimientos 
y habilidades, aportando mayor 
solidez a tu perfil profesional”



 � Profundizar en el derecho y las normas jurídicas, diferenciando entre el concepto del 
derecho y el concepto del deber.

 � Emplear el lenguaje normativo de manera correcta en la práctica diaria

 � Conocer las principales fuentes del derecho.

 � Aprender la historia del derecho romano, desde la monarquía hasta el imperio bajo 
Justiniano

 � Conocer las obligaciones en el derecho romano para tenerlos como antecedentes y 
referencia del derecho actual

 � Saber desarrollar la teoría política a partir de sus elementos físicos, humanos, formales y 
esenciales del Estado

 � Aprender los fundamentos de la teoría política para poder aplicarlos a la práctica diaria

 � Profundizar en la historia del derecho mexicano y su relación con la iglesia a lo largo de 
los años.

 � Conocer las fuentes histórico- jurídicas del derecho mexicano para comprender mejor la 
materia en desarrollo

 � Saber la importancia del estudio de la historia del derecho mexicano para poder 
comprender su evolución y asesorar mejor al futuro cliente.

 � Ahondar en el sistema político mexicano, teniendo en cuenta la perspectiva histórica 
sobre la formación del Estado mexicano.
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Objetivos específicos

 � Conocer las preferencias electorales del régimen electoral mexicano.

 � Profundizar en el desarrollo y evolución de la sociología del derecho, así como en las 
corrientes de la sociología jurídica. 

 � Conocer las normas y roles en derecho mexicano, así como las Instituciones jurídicas 
sociales.

 � Aprender las principales corrientes de la Filosofía del Derecho y de la Ciencia Jurídica, 
ahondando en las corrientes antiguas, las corrientes contemporáneas y la relación del 
derecho con otras ciencias.

 � Conocer la lógica jurídica y el procedimiento judicial, así como el lenguaje jurídico que 
emplear en la práctica diaria.

 � Aprender las diferentes teorías de la argumentación jurídica.

 � Aprender la importancia actual de la ética y el ejercicio profesional, profundizando en la 
ética de los abogados, jueces y legisladores.

 � Aprender la metodología científica aplicable al derecho, mediante la conceptualización de 
metodología jurídica, y profundizando en el concepto y problemática de la ciencia jurídica.



Competencias
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Después de superar las evaluaciones del Máster en Derecho Humanístico Mexicano, el 
profesional habrá adquirido las competencias necesarias para una praxis de calidad y 
actualizada en base a la metodología didáctica más innovadora. 



Este programa te permitirá adquirir las 
competencias necesarias para ser más 
eficaz en tu labor diaria” 
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Competencia general

 � Resolver los problemas laborales que se le planteen en su práctica diaria.

El profesional, al finalizar esta capacitación, será capaz de: 

La calidad de un máster 
desarrollado para ser una 
herramienta útil y accesible, 
a tu alcance”
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Competencias específicas

 � Completar los estudios necesarios para ejercer en esta área. 

 � Dominar el aspecto legislativo dDerecho Humanístico Mexicano

 � Describir los aspectos éticos del derecho

 � Conocer la legislación vigente en derecho mexicano

 � Saber explicar la historia dDerecho Humanístico Mexicano y aplicar las técnicas y 
herramientas aprendidas en la práctica diaria.

 � Conocer la relación existente entre el derecho mexicano y la iglesia.



Estructura y contenido
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La estructura de los contenidos ha sido diseñada por los mejores profesionales del 
sector en Derecho Humanístico Mexicano, con una amplia trayectoria y reconocido 
prestigio en la profesión.  



Contamos con el programa científico más 
completo y actualizado del mercado. Buscamos 
la excelencia y que tú también la logres” 

Estructura y contenido | 17



Módulo 1. Introducción al estudio del derecho
1.1. El derecho y las normas jurídicas

1.1.1. Concepto de derecho
1.1.2. Concepto de deber
1.1.3. La norma

1.2. Clasificación de las normas jurídicas
1.2.1. Criterios
1.2.2. Clasificación

1.3. Fuentes del derecho
1.3.1. Fuentes formales
1.3.2. Fuentes reales
1.3.3. Fuentes históricas

1.4. Acepciones del término derecho
1.4.1. Derecho positivo y derecho vigente
1.4.2. Derecho objetivo y derecho subjetivo
1.4.3. Derecho real y derecho personal

1.5. Lenguaje normativo
1.5.1. Conceptos de ley, norma y regla
1.5.2. Notas que distinguen los sistemas normativos

1.6. El Estado y derecho
1.6.1. Conceptos de justicia
1.6.2. Estado y sus elementos
1.6.3. Estado mexicano

1.7. El derecho como ciencia
1.7.1. Disciplinas jurídicas especiales
1.7.2. Disciplinas jurídicas auxiliares

1.8. Hechos y actos jurídicos
1.8.1. Supuestos jurídicos
1.8.2. Concepto de hecho jurídicos
1.8.3. Concepto de actos jurídicos

1.9. Sujetos de derecho
1.9.1. Persona física
1.9.2. Persona moral o jurídica
1.9.3. Atributos de las personas físicas
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1.10. Interpretación jurídica
1.10.1. Concepto de técnica jurídica
1.10.2. Métodos de interpretación
1.10.3. Reglas de interpretación

Módulo 2. Derecho romano
2.1. Consideraciones generales 

2.1.1. Concepto de derecho romano 
2.1.2. Importancia del derecho romano en el estudio de la ciencia jurídica

2.2. Periodos del derecho romano
2.2.1. Monarquía
2.2.2. República
2.2.3. Imperio: Principado y autocracia
2.2.4. Imperio bajo Justiniano

2.3. Fuentes formales del derecho romano
2.3.1. Derecho arcaico
2.3.2. Derecho clásico
2.3.3. Constituciones imperiales
2.3.4. Justiniano
2.3.5. Después de la caída del imperio

2.4. Introducción al derecho romano
2.4.1. Filosofía del derecho romano. 
2.4.2. Conceptos fundamentales (derecho, religión, moral, justicia, equidad).
2.4.3. Generalidades de las fuentes de derecho escrito; el  

sistema jurídico romano en la legislación de Justiniano, su proceso de 
formación.  

2.5. La persona
2.5.1. Concepto y su división
2.5.2. Evolución de la persona
2.5.3. Atributos de la persona física
2.5.4. Situación jurídica del esclavo
2.5.5. El colonato
2.5.6. La ciudadanía
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2.6. Conceptos generales
2.6.1. Los “praecepta Iuris”
2.6.2. Aequitas
2.6.3. Ius publicum y ius privatum
2.6.4. Ius naturale
2.6.5. Ius Gentium
2.6.6. Ius honorarium
2.6.7. Ius scriptum, ius non scriptium
2.6.8. Ius y fas

2.7. Derecho procesal romano
2.7.1. La solución de controversias en la época arcaica.
2.7.2. De la auto-composición a la hetero-composición.
2.7.3. Antecedentes en el proceso griego y singularidad de la concepción romana. 

Pragmatismo romano, acción y derecho reclamado.
2.7.4. Precedentes de las acciones de la ley: Concepto romano de acción y su 

evolución.
2.7.5. Crisis de las acciones de la ley: De la Lex Aebutia a la Iulia Iudiciaria.
2.7.6. Aparición del procedimiento formulario.
2.7.7. El procedimiento extraordinario y su importancia para entender el esquema del 

proceso contemporáneo.
2.8. Bienes y derechos reales en el derecho romano

2.8.1. Derechos subjetivos y acción.
2.8.2. Etapas históricas del desarrollo del proceso Romano.
2.8.3. Variedades y procedimientos.
2.8.4. Derecho patrimonial 
2.8.4.1. El patrimonio y el objeto del Derecho.
2.8.4.2. Las cosas y su clasificación.
2.8.4.3. Los Derechos reales de los romanos y la posesión.
2.8.4.4. Derechos reales y personales.

2.9. Obligaciones en el derecho romano   
2.9.1. Formación del concepto jurídico de obligaciones.
2.9.2. Teoría de las obligaciones.
2.9.3. Dinámica y extensión.
2.9.4. Clases de obligaciones. 
2.9.5. Fuentes de las obligaciones.

2.9.6. Los contratos.
 2.9.6.1. Elementos del contrato.
 2.9.6.2. Tipos de contrato.
2.9.7. Delitos, cuasidelitos y otras figuras.
2.9.8. Elementos Accidentales del Contrato.
2.9.9. Interpretación de los Contratos.
2.9.10. Incumplimiento de las Obligaciones.
2.9.11. Modos de Extinción de los Obligaciones.

2.10. Sucesiones en el derecho romano
2.10.1. La herencia y la sucesión.
2.10.2. Nomenclatura y clasificación.
2.10.3. Marco histórico de la herencia romana.
2.10.4. La herencia por parentesco.
2.10.5. El testamento.  Su aparición en Roma.
2.10.6. Régimen jurídico del testamento.
2.10.7. Testamento inoficioso.
2.10.8. Legados.
2.10.9. Fideicomisos y codicilos.
2.10.10. Efectos procesales de la herencia romana

Módulo 3. Teoría del estado
3.1. Fundamentos de la teoría política

3.1.1. El Estado como objeto de conocimiento
3.1.2. Disciplinas que estudian al Estado
3.1.3. La teoría política y sus funciones
3.1.4. Concepciones sobre el Estado
3.1.5. El Estado y el derecho

3.2. Desarrollo histórico de la teoría política
3.2.1. El pensamiento político en la antigüedad.
3.2.2. Ideas políticas en la Edad Media.
3.2.3. Características del pensamiento político durante la época del absolutismo.
3.2.4. Antecedentes del estado moderno en Francia. 
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3.3. Desarrollo de la teoría política a partir de sus elementos
3.3.1. El pueblo, elemento humano del Estado.
3.3.2. El territorio, elemento físico del estado.
3.3.3. La autoridad, elemento formal del Estado.
3.3.4. Cualidades esenciales del Estado.
3.3.5. Organización del Estado.

3.4. Origen de los valores del derecho a partir de la teoría política
3.4.1. Origen y justificación del estado (teorías y principios base).
3.4.2. El problema filosófico y jurídico del origen del Estado.
3.4.3. Fines filosófico – políticos y valores del Estado.
3.4.4. El Estado y el hombre (relaciones y conflictos).
3.4.5. El Estado como proveedor de valores: la justicia, la seguridad, el bien común

3.5. El estado moderno
3.5.1. Concepto del estado moderno
3.5.2. Pensamiento político de Maquiavelo, de Bodino
3.5.3. Diversas Teorías del Estado: Tomas Nobbes, Jhon Locke, Rousseau

3.6. Teorías jurídicas del estado
3.6.1. El estado como relación jurídica
3.6.2. El estado como sujeto de derecho
3.6.3. Doctrina de Santo Tomás de la naturaleza del estado

3.7. El movimiento democrático constitucional 
3.7.1. Ideas políticas en sus orígenes en Estados Unidos de América.
3.7.2. Ideas políticas en sus orígenes en Alemania.

3.8. Elementos constitutivos del estado
3.8.1. La administración
3.8.2. La administración y gobierno
3.8.3. Características esenciales del estado

3.9. Soberanía del estado
3.9.1. Evolución histórica de la soberanía
3.9.2. Teorías de la soberanía
3.9.3. Sumisión del estado al derecho

3.10. Formación, modificación y extinción de los estados
3.10.1. Formas de gobierno y estado
3.10.2. Regímenes políticos

Módulo 4. Historia del derecho en méxico
4.1. El derecho mexicano

4.1.1. Fuentes histórico- jurídicas.
4.1.2. Cronología de la historia del derecho mexicano.
4.1.3. Importancia del estudio de la historia del derecho mexicano.

4.2. Instituciones de justicia
4.2.1. Justicia ordinaria real y supremo consejo de las Indias
4.2.2. Jurisdicciones especiales y privativas
4.2.3. Juzgado general de indios
4.2.4. Consulado
4.2.5. Tribunal de Minería
4.2.6. Fuero eclesiástico
4.2.7. Inquisición
4.2.8. Fuero militar
4.2.9. Control de funcionarios públicos
4.2.10. Juicio de residencia

4.3. Derecho prehispánico
4.3.1. Concepto de derecho prehispánico, características e importancia de su estudio.
4.3.2. Fuentes para el estudio del derecho azteca.
4.3.3. Consideraciones generales del derecho de los mayas. 
4.3.4. El mundo prehispánico antes de la conquista y su influencia en la evolución del 

derecho mexicano.
4.3.5. Organización política, la familia, el comercio, el derecho penal.

4.4. Derecho castellano
4.4.1. Elementos constitutivos, evolución, fuentes para su estudio.
4.4.2. Derecho romano-bizantino y su influencia en el derecho castellano.
4.4.3. La obra jurídica de Alfonso X “El Sabio” y el derecho foral.
4.4.4. Antecedentes del amparo mexicano (los greujes de Aragón).
4.4.5. Capitulaciones de Santa Fe. Primera configuración política de las Indias.
4.4.6. Aportaciones de Hernán Cortés (materia civil, económica y agraria), su visión de 

la nacionalidad.
4.4.7. La conquista y sus bases jurídicas.
4.4.8. Instituciones jurídicas (capitulaciones, hueste, repartimiento y encomienda, 

aportaciones fundamentales de Vitoria y Suárez).
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4.5. Derecho indiano y novohispano
4.5.1. Sistema jurídico indiano.
4.5.2. Fuentes del derecho indiano.
4.5.3. Autoridades indianas.
4.5.4. Aplicación del derecho indiano: los vasallos. 
4.5.5. Administración de justicia y jurisdicciones especiales y privativas.
4.5.6. Breve referencia al derecho privado. 
4.5.7. Crisis política y jurídica del virreinato.
4.5.8. Régimen de intendencias, antecedente del movimiento de independencia.

4.6. La época de la independencia 
4.6.1. Bases jurídicas de la Independencia. 
 4.6.1.1. El conflicto de 1808.
 4.6.1.2. Constitución de Cádiz.
 4.6.1.3. Proyecto insurgente. 
 4.6.1.4. Constitución de Apatzingán.
 4.6.1.5. Tratados de Córdoba.
 4.6.1.6. Acta de Independencia.
4.6.2. Evolución constitucional (constituciones federalistas y centralistas).
4.6.3. Aplicación del derecho y supervivencia del derecho indiano.
4.6.4. Intentos codificadores.

4.7. Relación entre el Estado mexicano y la Iglesia 
4.7.1. Reivindicación del patronato
4.7.2. Separación de competencias en la Constitución de 1857,  
4.7.3. Leyes de Reforma,
4.7.4. Delimitación de competencias

4.8. Derecho mexicano durante la Revolución
4.8.1. El Derecho de la restauración de la República hasta el Porfiriato. 
4.8.2. Periodo de la Revolución.
 4.8.2.1. Causas.
 4.8.2.2. Resultados.
 4.8.2.3. Planes políticos.
 4.8.2.4. Legislación resultante.

4.8.3. Inestabilidad política, social y económica.
4.8.4. El Derecho Social Mexicano.
4.8.5. El conflicto religioso.
4.8.6. El Plan Sexenal.

4.9. Constitución de 1917
4.9.1. Congreso Constituyente
4.9.2. Características
4.9.3. Proyecto de Constitución y promulgación

4.10. Derecho mexicano a partir de la Constitución de 1917
4.10.1. Reformas constitucionales de 1917 a 1985
4.10.2. Reformas constitucionales de 1986 a 2017

Módulo 5. Sistema político mexicano
5.1. Conceptos básicos del sistema político

5.1.1. Utilidad del estudio del sistema político para el análisis político
5.1.2. El poder del Estado
5.1.3. El Estado y sus características

5.2. El sistema político mexicano
5.2.1. Estado, gobierno, régimen y sistema político
5.2.2. El debate acerca del tamaño del Estado
5.2.3. La formación del Estado mexicano

5.3. Una perspectiva histórica sobre la formación del Estado mexicano
5.3.1. Evolución política del Estado en el siglo XX
5.3.2. El presidencialismo en México
5.3.3. Perspectiva jurídica sobre el Estado mexicano

5.4. Presidencialismo
5.4.1. Dinámica del presidencialismo a partir de 1917
5.4.2. Legitimación constitucional 

5.5. Los poderes de la Unión
5.5.1. Los factores del poder presidencial
5.5.2. Las funciones del Estado
5.5.3. La reforma del Estado
5.5.4. Las reformas del gobierno
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5.6. La participación y los partidos políticos
5.6.1. El nacimiento de los partidos políticos
5.6.2. El régimen de partidos en México

5.7. Régimen electoral en México
5.7.1. El nacimiento de la vida electoral en México
5.7.2. Las instituciones electorales en el siglo XX
5.7.3. La vida electoral a partir de la reforma de 1977
5.7.4. Los grandes temas del debate electoral
5.7.5. La distribución del voto
5.7.6. La identidad partidista

5.8. Las preferencias electorales
5.8.1. El realineamiento electoral
5.8.2. Número de partidos
5.8.3. Competitividad, volatilidad y escisión electoral
5.8.4. Nuevas formas de participación social
5.8.5. Nuevos puntos de poder político en México

Módulo 6. Sociología 
6.1. Fundamentos históricos de la sociología 

6.1.1. Origen.
6.1.2. Concepto y objeto.
6.1.3. Preliminares de su formación.
 6.1.3.1. Augusto Comte.
 6.1.3.2. Herbert Spencer.
 6.1.3.3. Emilio Durkheim.
 6.1.3.4. Carl Marx.
 6.1.3.5. Max Webber.
6.1.4. La sociología y las ciencias sociales.

6.2. Relaciones sociales predominantes 
6.2.1. Sociedad y población.
6.2.2. Grupos sociales.
6.2.3. Rol social.
6.2.4. Tipos de relaciones sociales.
6.2.5. Clases sociales.
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6.3. Estructura y organización social.
6.3.1. La familia.
6.3.2. La escuela.
6.3.3. Los medios de comunicación. 
6.3.4. La nación y el Estado.
6.3.5. La iglesia.
6.3.6. Educación y procesos de socialización. 
6.3.7. Cultura, sociedad e individuo.
6.3.8. Instituciones sociales.

6.4. Desarrollo y evolución de la sociología del derecho
6.4.1. Conceptos básicos.
 6.4.1.1. Poder.
 6.4.1.2. Legitimidad.
 6.4.1.3. Legalidad.
6.4.2. Política y sus implicaciones.
6.4.3. Origen y desarrollo de la sociología del derecho. 

6.5. Corrientes de la sociología jurídica.
6.5.1. Vida social y vida jurídica.
6.5.2. Funciones sociales del derecho.
6.5.3. La sociología y su relación con el derecho

6.6. Normas y roles
6.6.1. Del abogado.
6.6.2. Del juzgador.
6.6.3. De la policía.
6.6.4. Roles y partes en los procesos jurídicos.
6.6.5. Fiscales.
6.6.6. Actores.
6.6.7. Demandados.
6.6.8. Víctimas.
6.6.9. El pluralismo jurídico y los grupos indígenas.
6.6.10. Validez y eficacia del derecho.
6.6.11. Control social.
6.6.12. Orden contra represión.
6.6.13. El derecho como instrumento de control.

6.7. Clases sociales y estratificación social
6.7.1. Concepto de estratificación social
6.7.2. Teoría de clases sociales

6.8. Cambio social
6.8.1. Evolución y cambio social
6.8.2. Factores y condiciones del cambio social
6.8.3. Agentes de cambio social

6.9. Instituciones jurídicas sociales
6.9.1. Relación Estado - Constitución.
6.9.2. Administración e impartición de justicia.
6.9.3. Fuerzas conservadoras y reformadoras del derecho.
6.9.4. Fuerzas sociales que actúan sobre la legislación.
6.9.5. Influencia social en el proceso de creación normativa.
6.9.6. Visión social de la aplicación de la ley.

6.10. Pensamiento contemporáneo en México
6.10.1. Principales escuelas sociológicas y sus exponentes.
6.10.2. Tendencias sociológicas contemporáneas.
6.10.3. Desarrollo y evolución del pensamiento social en México

Módulo 7. Filosofia del derecho
7.1. Aspectos Generales

7.1.1. Concepto de lógica
7.1.2. Concepto de filosofía
7.1.3. Concepto de ética

7.2. Lógica
7.2.1. Principios lógicos
7.2.2. Tautología y contradicciones
7.2.3. Lógica de proposiciones y de términos, el silogismo, la inducción
7.2.4. Lógica aplicada al derecho
7.2.5. Ontología legal

7.3. Ética
7.3.1. Sentido objetivo y subjetivo de la moral
7.3.2. Valoración moral
7.3.3. Ética individual y social
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7.4. Objeto de estudio de la filosofía del derecho
7.4.1. El estudio del derecho como fenómeno y ciencia.
7.4.2. Problemas fundamentales de la filosofía del derecho.
7.4.3. Epistemología, lógica y argumentación jurídicas.

7.5. Principales corrientes de la Filosofía del Derecho y de la Ciencia Jurídica
7.5.1. Corrientes antiguas 
7.5.2. Corrientes contemporáneas
7.5.3. Relación del derecho con otras ciencias.

7.6. Definición de derecho de acuerdo a varios autores
7.6.1. El problema de la definición de derecho. 
7.6.2. Análisis de los elementos esenciales de la definición de derecho.
7.6.3. Definición del derecho según García Máynez (los tres círculos, valoración crítica). 
7.6.4. Definición de derecho según Villoro Torazo.
7.6.5. Definición de derecho según Álvarez Ledesma.

7.7. Principales teorías jurídicas contemporáneas
7.7.1. Positivistas
 7.7.1.1. John Austin.
 7.7.1.2. H. L. A. Hart.
 7.7.1.3. R. Dworkin.
7.7.2. Iusnaturalistas.
 7.7.2.1. John Finnis.
 7.7.2.2. J. Rawls.
7.7.3. Realistas.
 7.7.3.1. O. W. Holmes.
 7.7.3.2. D. Kennedy.

7.8. La estimativa jurídica
7.8.1. Ramas de la filosofía del derecho.
 7.8.1.1. Ética y derecho.
 7.8.1.2. Axiología  y teleología.
7.8.2. Hombre, cultura y valores.

7.9. El Derecho como manifestación cultural.
7.9.1. Derecho y moral.
7.9.2. Derechos humanos y derecho natural.

7.10. Proyección de valores en el mundo de lo jurídico.
7.10.1. Bien común.
7.10.2. Justicia.
7.10.3. Seguridad jurídica.
7.10.4. El libre albedrío, la responsabilidad jurídica, el nexo de imputación y su diferencia 

con la imputabilidad

Módulo 8. Lógica jurídica
8.1. La lógica en el derecho

8.1.1. La relevancia de la lógica.
8.1.2. La lógica y su aplicación al derecho.
8.1.3. La relevancia de la lógica para el Derecho.

8.2. La argumentación
8.2.1. ¿Qué es argumentar?
8.2.2. Estructura de los argumentos.
8.2.3. Argumentos teóricos y prácticos.
8.2.4. Argumentos entimemáticos.
8.2.5. Argumentos y argumentaciones.
8.2.6. Explicación y justificación de un argumento.
8.2.7. Justificación interna y justificación externa.

8.3. Lógica jurídica 
8.3.1. Aplicación de la lógica deductiva en el razonamiento judicial y sus límites.
8.3.2. Casos de uso de la lógica jurídica (normas y “silogismo judicial”).
8.3.3. Límites de la lógica deductiva.
8.3.4. Razonamientos deductivos en la argumentación jurídica. 
8.3.5. Lógica deductiva proposicional.
8.3.6. Lógica deóntica.

8.4. Lógica y su aplicación al derecho
8.4.1. La argumentación y sus tipos.
8.4.2. Normas jurídicas y sus clases.
8.4.3. Proposiciones jurídicas.
 8.4.3.1. Clases. 
 8.4.3.2. Características. 
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8.4.4. La lógica jurídica, peculiaridades y pretensiones.
8.4.5. La formalización de las proposiciones jurídicas.
8.4.6. La axiomatización de las proposiciones jurídicas. 
8.4.7. La lógica deóntica aplicada al derecho. 

8.5. La interpretación jurídica
8.5.1. Norma e interpretación jurídica.
8.5.2. Los criterios de interpretación según el derecho mexicano.
8.5.3. Teorías de la interpretación jurídica. 
8.5.4. El razonamiento en la interpretación jurídica.
8.5.5. Principales argumentos en la interpretación de las normas jurídicas. 

8.6. Lógica jurídica y procedimiento judicial
8.6.1. Pretensiones de las partes y su defensa.
8.6.2. Papel de los medios en la defensa de las pretensiones. 
8.6.3. Los argumentos correctos y su fuerza probatoria.
8.6.4. Los argumentos incorrectos y los sofismas.
8.6.5. Argumentos legales más frecuentes en la interpretación y en la aplicación del 

derecho (textos y contextos).
8.6.6. Estados mentales respecto a la verdad: certeza, duda, opinión. 
8.6.7. La verdad formal, material y la verdad jurídica. 

8.7. Lenguaje jurídico y argumentación
8.7.1. Tipos de discurso: argumentativo, informativo.
8.7.2. Tipos de enunciados.
8.7.3. Usos del lenguaje.  Uso y mención de expresiones.
8.7.4. Persuasión y fundamentación en el discurso argumentativo.
8.7.5. Distinción entre argumentos correctos (o válidos) y argumentos meramente 

persuasivos.
8.7.6. Argumentos deductivos y no deductivos: validez y corrección.
8.7.7. Distinción entre forma y contenido: la forma como criterio de validez.
8.7.8. Las funciones de verdad.
8.7.9. Cuantificadores.
8.7.10. Tablas de verdad.

8.8. Argumentos interpretativos
8.8.1. Argumentos dialécticos.  Argumentos apodícticos o demostrativos.
8.8.2. Argumentos erísticos.  Pseudoconclusiones o paralogismos.
8.8.3. Argumentos deductivos y no deductivos.
8.8.4. La analogía y la abducción. Argumentos “a simile”, “a contrario” y “a fortiori”.
8.8.5. Los argumentos jurídicos como argumentos interpretativos.
8.8.6. Argumento “a rubrica”.  Argumento psicológico.
8.8.7. Argumento “sedes materiae”. Argumento “ab autorictate”.
8.8.8. Argumento histórico.  Argumento teleológico.
8.8.9. Argumento económico. Argumento “a coherentia” reducción al absurdo.
8.8.10. La tipología de las falacias.

8.9. Teorías de la argumentación jurídica
8.9.1. El Derecho como argumentación.
8.9.2. Antecedentes históricos: Aristóteles y Cicerón.
8.9.3. Theodor Viehweg y el resurgimiento de la tópica jurídica.
8.9.4. Chaim Perelman y la Nueva Retorica.
8.9.5. La concepción de la argumentación de Stephen E. Toulmin: La estructura de los 

argumentos.
8.9.6. La concepción estándar de la argumentación jurídica. 
8.9.6.1. Neil MacCormick: teoría integradora de la argumentación jurídica.
8.9.6.2. Jürgen Habermas y la teoría del discurso práctico general.
8.9.7. Robert Alexy y la argumentación jurídica como caso especial del discurso 

práctico general. Las reglas y formas del discurso.
8.10. Argumentación judicial 

8.10.1. Teorías de Willie Alstron, Hans Kelsen, Alf Ross sobre el significado. Principios y 
problemas de interpretación jurídica 

8.10.2. Teoría de Kelsen, Hart y Dworkin sobre la no existencia de la única solución y la 
que sostiene la idea de la solución correcta. 

8.10.3. Modelo de argumentación y de interpretación jurídica. Francisco Javier Ezquiaga 
y Jerzy Wroblewski. 

8.10.4. Hermenéutica e interpretación jurídica. Interpretaciones jurídicas incompatibles. 
Agustín Pérez Carrillo.

8.10.5. Paralogismos jurídicos. Urlich Klug.
8.10.6. Lagunas del derecho. Hans Kelsen Alchourrón- Bulygin



Módulo 9. Ética profesional
9.1. Introducción a la Ética

9.1.1. Conceptos fundamentales de ética
9.1.2. Ética profesional

9.2. Fundamentos de Educación Ética 
9.2.1. Conceptualización de la ética y su relación con la educación. 
9.2.2. Panorama de la ética contemporánea. 
9.2.3. La dimensión moral en la educación. 
9.2.4. Modelos en educación moral. 
9.2.5. Modelos de educación moral: Socialización, clarificación de valores, desarrollo 

del juicio moral y formación de virtudes. 
9.3. Construcción de la Personalidad Moral del Sujeto. 

9.3.1. La personalidad moral: dimensiones. 
9.3.2. La personalidad moral como resultado. 
9.3.3. Agencias de educación moral. 
9.3.4. Importancia de los diversos agentes en educación moral. 
9.3.5. La educación moral en los grupos familiares. 
9.3.6. La educación moral en los centros educativos. 
9.3.7. El poder educador del medio.

9.4. La Educación Moral en la Sociedad Actual
9.4.1. Competencia moral del ciudadano actual. 
9.4.2. Prácticas morales y construcción de la personalidad moral 
9.4.3. Competencia moral para la protección del medio natural y urbano. 
9.4.4. Competencia moral para una relación entre Norte y Sur. 
9.4.5. Competencia moral para un diálogo intercultural. 

9.5. La Educación Moral en el Currículo. Unidad Didáctica y Valores. 
9.5.1. Finalidades de la educación moral. 
9.5.2. Contenidos de la educación moral. 
9.5.3. Procesos de enseñanza y aprendizaje moral. 
9.5.4. Materiales curriculares de educación moral. 
9.5.5. La evaluación de valores morales y actitudes éticas.
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9.6. El Sentido Ético en la Existencia Humana
9.6.1. La ética y la conciencia humana
9.6.2. La ética profesional del maestro en el contexto mexicano
9.6.3. Estructura antropológica del comportamiento ético
9.6.4. El comportamiento ético
9.6.5. Libertad y responsabilidad.

9.7. La Ética y el Ejercicio Profesional
9.7.1. Vinculación de la ética con el ejercicio profesional
9.7.2. Responsabilidad ante la sociedad
9.7.3. Repercusiones sociales de la conducta no ética

9.8. Ética de los abogados
9.8.1. Aspectos generales
9.8.2. Desempeño de sus funciones

9.9. Ética de los jueces
9.9.1. Aspectos generales
9.9.2. Desempeño de sus funciones

9.10. Ética de los legisladores
9.10.1. Aspectos generales
9.10.2. Desempeño de sus funciones

Módulo 10. Metodología jurídica 
10.1. La investigación científica 

10.1.1. Ciencia y conocimiento científico. 
10.1.2. La metodología de la investigación. 
10.1.3. La investigación científica. 

10.2. Métodos generales de investigación 
10.2.1. Inductivo 
10.2.2. Deductivo 
10.2.3. Analítico 
10.2.4. Sintético 
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Esta capacitación te permitirá 
avanzar en tu carrera de una 
manera cómoda”

10.3. Etapas de la fase investigadora del método científico: 
10.3.1. Observación 
10.3.2. Planteamiento del problema 
10.3.3. Formulación de hipótesis 
10.3.4. Comprobación y verificación de hipótesis 

10.4. Proyecto de investigación 
10.4.1. Elección del tema. 
10.4.2. Planteamiento del problema. 
10.4.3. Formulación de hipótesis. 
10.4.4. Elaboración de objetivos generales y específicos.  
10.4.5. Justificación.  
10.4.6. Revisión de la literatura/ Marco teórico. 
10.4.7. Metodología.  
10.4.8. Elaboración del esquema de trabajo y cronograma de actividades 
10.4.9.Informe final - conclusiones 

10.5. Marco teórico 
10.5.1. Funciones del marco teórico 
10.5.2. Proceso de revisión documental 
10.5.3. Registros bibliográficos 

10.6. Fuentes de información 
10.6.1. Bases de datos. 
10.6.2. Recolección de datos 

10.7. Validez 
10.7.1. Interna 
10.7.2. Externa 
10.7.3. Tipos adicionales 

10.8. Fiabilidad 
10.8.1. Estadística 
10.8.2. Consistencia interna 

10.9. Errores de investigación 
10.9.1. Error tipo 1 
10.9.2. Error tipo 2 

10.10. La metodología científica aplicable al derecho 
10.10.1. Conceptualización de metodología jurídica.  
10.10.2. Concepto y problemática de la ciencia jurídica 



05
Metodología
Esta capacitación te ofrece una forma diferente de aprender. Nuestra metodología se 
desarrolla a través de un modo de aprendizaje de forma cíclica: el Relearning.  
Este sistema de enseñanza es utilizado en las facultades de medicina más prestigiosas 
del mundo y se ha considerado uno de los más eficaces por publicaciones de gran 
relevancia como el New England Journal of Medicine.   



Descubre el Relearning, un sistema que abandona el 
aprendizaje lineal convencional, para llevarte a través de 
sistemas cíclicos de enseñanza: una forma de aprender 
que ha demostrado su enorme eficacia, especialmente 
en las materias que requieren memorización”  
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Nuestro programa te ofrece un método revolucionario de desarrollo de tus 
habilidades y conocimientos. Nuestro objetivo es afianzar tus competencias en 
un contexto cambiante, competitivo y de alta exigencia.

Con TECH podrás 
experimentar una forma de 
aprender que está moviendo 
los cimientos de las 
Universidades tradicionales 
de todo el mundo”

En TECH empleamos el Método del caso

Nuestra Universidad es la primera en el mundo que 
combina los case studies de Harvard Business 

School con un sistema de aprendizaje 100 % online 
basado en la reiteración.
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El alumno aprenderá, mediante 
actividades colaborativas y casos, la 
resolución de situaciones complejas en 
entornos reales.

Este programa de Derecho de TECH Universidad Tecnológica es un programa 
intensivo que te prepara para afrontar todos los retos en este área, tanto en 
el ámbito nacional como internacional. Su objetivo principal es favorecer tu 

crecimiento personal y profesional ayudándote a conseguir el éxito. Para ello nos 
basamos en los case studies de la Harvard Business School, con la que tenemos 

un acuerdo estratégico que nos permite emplear los materiales con los que se 
estudia en la más prestigiosa Universidad del mundo: HARVARD.

El método del caso ha sido el sistema de aprendizaje más utilizado por las mejores 
escuelas de negocios del mundo desde que éstas existen. Desarrollado en 1912 para 

que los estudiantes de Derecho no solo aprendiesen las leyes a base de contenidos 
teóricos, el método del caso consistió en presentarles situaciones complejas reales 

para que tomasen decisiones y emitiesen juicios de valor fundamentados sobre cómo 
resolverlas. En 1924 se estableció como método estándar de enseñanza en Harvard

Ante una determinada situación, ¿qué harías tú? Esta es la pregunta a la que te 
enfrentamos en el método del caso, un método de aprendizaje orientado a la acción. 

A lo largo del curso, te enfrentarás a múltiples casos reales. Deberás integrar todos tus 
conocimientos, investigar, argumentar y defender tus ideas y decisiones.

Somos la única Universidad online que 
ofrece los materiales de Harvard como 
material docente en sus cursos”

Un método de aprendizaje innovador y diferente



Nuestra Universidad es la primera en el mundo que combina los 
case studies de Harvard University con un sistema de aprendizaje 
100 % online basado en la reiteración, que combina 16 elementos 
didácticos diferentes en cada lección.

Potenciamos los case studies de Harvard con el mejor método de 
enseñanza 100 % online: el Relearning.

En TECH aprenderás con una metodología vanguardista concebida 
para capacitar a los directivos del futuro. Este método, a la vanguardia 
pedagógica mundial, se denomina Relearning.  
 
Nuestra Universidad es la única en habla hispana licenciada para 
emplear este exitoso método. En 2019 hemos conseguido mejorar los 
niveles de satisfacción global de nuestros alumnos (calidad docente, 
calidad de los materiales, estructura del curso, objetivos…) con 
respecto a los indicadores de la mejor universidad online en español.

En 2019 obtuvimos los mejores 
resultados de aprendizaje de todas las 
universidades online en español en el 
mundo.

Relearning Methodology
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En nuestro programa el aprendizaje no es un proceso lineal, sino que sucede 
en espiral (aprendemos, desaprendemos, olvidamos y reaprendemos). Por eso, 

combinamos cada uno de estos elementos de forma concéntrica. Con esta 
metodología hemos capacitado a más de 650.000 graduados universitarios con un 

éxito sin precedentes. En ámbitos tan distintos como la bioquímica, la genética, la 
cirugía, el derecho internacional, las habilidades directivas, las ciencias del deporte, 

la filosofia, el derecho, la ingeniería, el periodismo, la historia o los mercados 
e instrumentos financieros. Todo ello en un entorno de alta exigencia, con un 

alumnado universitario de un perfil socioeconómico alto y una media de edad de 
43,5 años.

A partir de la última evidencia científica en el ámbito de la neurociencia, no solo 
sabemos organizar la información, las ideas, las imágenes, los recuerdos, sino que 

sabemos que el lugar y el contexto donde hemos aprendido algo es fundamental 
para que seamos capaces de recordarlo y almacenarlo en el hipocampo, para 

retenerlo en nuestra memoria a largo plazo.

De esta manera, y en lo que se denomina Neurocognitive context-dependent 
e-learning, los diferentes elementos de nuestro programa están conectados con el 

contexto donde el participante desarrolla su práctica profesional.

El relearning te permitirá aprender con menos esfuerzo y 
más rendimiento, implicándote más en tu capacitación, 

desarrollando el espíritu crítico, la defensa de argumentos 
y el contraste de opiniones: una ecuación directa al éxito.
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30 %

10 %

8 %

En este programa tendrás acceso a los mejores materiales educativos, preparados a conciencia para ti:

Material de estudio 

Todos los contenidos didácticos son creados por los especialistas que van a impartir 
el curso, específicamente para él, de manera que el desarrollo didáctico sea realmente 
específico y concreto.

Estos contenidos son aplicados después al formato audiovisual que creará nuestra 
manera de trabajo online, con las técnicas más novedosas que nos permiten ofrecerte 
una gran calidad, en cada una de las piezas que pondremos a tu servicio.

Lecturas complementarias

Artículos recientes, documentos de consenso, guías internacionales..., en nuestra 
biblioteca virtual tendrás acceso a todo lo que necesitas para completar tu capacitación.

Prácticas de habilidades y competencias 

Realizarás actividades de desarrollo de competencias y habilidades específicas en 
cada área temática. Prácticas y dinámicas para adquirir y desarrollar las destrezas 
y habilidades que un especialista precisa desarrollar en el marco de la globalización 
que vivimos.

Clases magistrales

Existe evidencia científica sobre la utilidad de la observación de terceros expertos.

El denominado Learning from an expert afianza el conocimiento y el recuerdo, y 
genera seguridad en nuestras futuras decisiones difíciles.
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4%
3%

25 %

Resúmenes interactivos

Presentamos los contenidos de manera atractiva y dinámica en píldoras multimedia 
que incluyen audio, vídeos, imágenes, esquemas y mapas conceptuales con el fin 

de afianzar el conocimiento.

Este sistema exclusivo para la presentación de contenidos multimedia fue 
premiado por Microsoft como “Caso de éxito en Europa”.

Testing & Retesting 

Evaluamos y reevaluamos periódicamente tu conocimiento a lo largo del programa. 
Lo hacemos sobre 3 de los 4 niveles de la Pirámide de Miller.

Case Studies 

Completarás una selección de los mejores cases studies de la materia que se emplean 
en Harvard. Casos presentados, analizados y tutorizados por los mejores especialistas 

del panorama internacional.20 %
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Titulación
06

A través de una experiencia de aprendizaje diferente y estimulante, podrás conseguir 
las competencias necesarias para dar un gran paso en tu capacitación. Una 
oportunidad de progresar, con el apoyo y el seguimiento de una universidad moderna y 
especializada, que te proyectará a otro nivel profesional. 
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Incluye en tu capacitación un título de Máster 
en Derecho Humanístico Mexicano: un valor 
añadido de alta cualificación para cualquier 
profesional de esta área”



38 | Titulación

*Apostilla de La Haya. En caso de que el alumno solicite que su titulo en papel recabe la Apostilla de La Haya, TECH EDUCATION realizará las gestiones oportunas para su obtención, más gastos de envío del título apostillado.

Este Máster en Derecho Humanístico Mexicano contiene el programa científico más 
completo y actualizado del mercado.

Tras la superación de las evaluaciones por parte del alumno, éste recibirá por correo 
postal con acuse de recibo su correspondiente Título de Máster Propio emitido por 
TECH - Universidad Tecnológica. 

El título expedido por TECH - Universidad Tecnológica expresará la calificación que 
haya obtenido en el Máster, y reúne los requisitos comúnmente exigidos por las bolsas 
de trabajo, oposiciones y comités evaluadores de carreras profesionales.

Título: Máster en Derecho Humanístico Mexicano

Nº Horas Oficiales: 1.500



Máster Título Propio
Derecho Humanístico  
Mexicano

 » Modalidad: online
 » Duración: 12 meses
 » Titulación: TECH Universidad Tecnológica
 » Dedicación: 16h/semana 
 » Horario: a tu ritmo
 » Exámenes: online



Máster Título Propio
Derecho Humanístico Mexicano


